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La» Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y t» 
rritorioe de Africa sujetos a h legislación peninsular, a loa veinte días d» 
•u promulgación, si en ellas no ee dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para loe pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
Je 1887). .1 < ■'

SECCION PRIMERA
jefatura del Estado

LEV
Modificando los sueldos de los funcio
narios de los Cuerpos Generales de

Sanidad Local
l/i dualidad de funciones, estatales 

unas y municipales otras, que viene 
desempeñando el personal facultativo 
y técnico auxiliar de los Cuerpos Ge
nerales de Sanidad Locd, integrados 
por los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, de Casas de Socorro Y 
Hospitales municipales, Tocólogos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, . Ins
pectores farmacéuticos municipales, 
Inspectores veterinarios municipales. 
Odontólogos municipales, Practicantes 
ce Asistencia Pública Domiciliaria y 
Matronas de ésta misma Asistencia, 
se ha reflejado en su original y pr(x- 
carioptrataeniento jurídico!y económi
co en forma que reclama un urgente 
i emedio.

Por ello, sin perjuicio de que pueda 
abordarse en el futuro la normaiiza- 
c:ón de este estado de cosas con un 
criterio racional y armónico, se esti
ma preciso solucionar ahora el proble
ma de la escasa cuantía de los haberes 

oc este personal, asignándole una 
nueva escala de sueldos en la que se 
absorben las gratificaciones fijas que 
en la actualidad perciben algunos de 
los grupos que lo constituyen y seña
lando como fecha para su entrada en 
vigor la de 1.9 de enero de 1954.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Articulo 1.9 Las plazas dependien
tes de los Cuerpos Generales de Sani
dad Local estarán dotadas con los 
sueldos que a continuación se de
tallan:

Primero. Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria: Primera categoría, 
12.000 pesetas; segunda, 11.000; ter
cera, 10.000; cuarta, 9.000, y quln- 
tc., 8.000 pesetas anuales.

Segundo. Médicos de Casas de So
corro y Hospitales Municipales: Pri
mera categoría, 12.000 pesetas; segun
da, 11.000; tercera, 10.000, y cuarta, 
9.000 pesetas ; nuaies.

Tercero. Médicos Tocólogos muni
cipales: Primera categoría, 10.000 pe
ídas; segunda, 9.000; tercera, 8.000, 
y cuarta, 7.000 pesetas anuales.

Cuarto. Inspectores farmacéuticos 
municipales: Primera categoría, pese- 
l s 8 000; segunda, 7.500; tercera, pe

setas 7.000, y cuarta, 6.500 pesetas 
anuales.

Quinto. Inspectores veterinarios 
municipales: Primera categoría, pese
tas 12.000; segunda, 10.750; tercera, 
9.500; cuarta, 8.250, y quinta, 7.000 
pesetas anuales. -

Sexto. Odontólogos municipales: 
Primera categoría, 8.000 pesetas; se
gunda, 7.500; tercera, 7.000, y cuar
ta. 6.500 pesetas anuales.

Séptimo. Practicantes de Asisten
cia'Pública Domiciliaria: Primera ca
tegoría, 6.000 pesetas; segunda, 5.500; 
tercera, 5.000; cuarta, 4.500, y quinta, 
L000 pesetas anuales.
.Octavo. Matronas de Asistencia Pú 

blica Domiciliaria: Primera categoría 
4.000 pesetas; segunda, 3.666’66; ter
cera, 3.333’33; cuarta, 3.000, y quinta, 
2 666’66 pesetas anuales.

No cbstante, en los casos que las 
Corporaciones locales hubieren asigna- 
río mayores sueldos que los aquí esta- 
biecidcs a este personal Sanitario, se
rán aquéllos mantenidos.

Art. 2.9 El personal de los referi
dos Cuerpos disfrutará de quinquenios 
de la misma cuantía anual a la di los 
que actualmente les están atribuidos.

Art. 3.° En los meses de julio y di
ciembre de cada año se abonará al 
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personal comprendido en esta Ley una 
gratificación extraordinaria, equiva
lente a la dozava parte parte del ha
ber • nual, incluido sueldo y quinque
nios.

Art. 4.’ Los sueldos, quinquenios y 
gratificaciones extraordinarias de1 ios 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria de tercera, cuarta y quinta 
categoría se pagarán con cargo a los 
precupuestos del Estado, y los habc- 
¡es del restante personal comprendi
do en esta Ley se seguirán pagando 
con cargo a los presupuestos munici
pales. '

Art. 5.9 Se suprimen las gratifica
ciones fijas anuales que en la actua- 
l'dad viene percibiendo una parte del 
personal de los Cuerpos Generales de 
Sanidad Local anteriormente enume
rados.

Art. 6.’ Por los Ministerios de la 
Gobernación y de H cienda se adopta
rán las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta Ley, que éntra
la en vigor a todos sus efectos en pri
mero de enero de 1954.

Disposición final
Se autoriza al Gobierno para que. 

a propuesta del Ministerio de la Go
bernación y mediante Decreto de 
éste, se unifique el régimen de quin
quenios del personal sanitario a que 
se refiere la presenté Ley sobre la 
baso de la percepción de ellos más fa
vorable.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
.30 de marzo de 1954. — Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 91, 
de fecha 1-4-54).

. LEY
Sobre protección de los dafíos causa
dos por la caza procedente de fincas 
a las dedicadas a! cultivo agrícola V 
a las que se hallen en estado de re

población forestal
Existen fincas dedicadas al cultivo 

agrícola n en estado de repoblación 
forestal, donde las especies de caza, 
y en oartiru'ar los conejos, liebres y 
ciervas, procedentes de predios pró
ximos causan daños aprecíables, que 
a veces llegan a ocasionar la pérdida 
casi total d“ l°s cultivos y plantacio
nes. Resulta, pues, necesario dictar 
medidas que eviten, en lo posib’e. la 
pé-dida do dichas cosechas o plantas, 
protegiendo el preferente interés na
cional que representan con respecto 
a la ríquez'' cinegética, sin que ello 
signifique menoscabo de la atención 
que. cnn tan buenos resultados, viene 
el Estado dedicando a la caza, si bien 
localizando la protección, como es ló

gica, en zunas apartadas con vegeta
ción adecuada y no aptas para utlli- 
zacimes de mayor importancia social 
y económica. Las medidas que se 
adoptan en la" presente disposición 
tienden, especial mente,.a, la evitación 
de los daños, ya que tanto la Ley de 
Caza como el Código Civil, al que la 
misma se remite, están preferente
mente orientados a la indemnización 
de ■ quéll s, una vez que se han pro
ducido, aunque el propio Código Civil, 
al establecer en su articulo 1.906 que 
el pr< pietario de una heredad de caza 
responderá del daño causado por ésta 
en las fincas vecinas cuando no haya 
hecho lo necesario para impedir su 
multiplicación o dificulte la acción 
del propietario amenazado para per
seguirla, es (vidente que trata de es
timular las medidas preventivas, exi
miendo de responsabilidad al dueño 
de la finca de caza si las adopta por 
si mismo ( permite que las adopte 
e! dueño de la finca amenazada. Los 
preceptos de esta Ley no hacen, pues, 
sino seguir el camino marcado por 
el Código Civil, y tratan simplemente 
tic precisar con cy ictitud las medidas 
protectoras para hacerlas verdadera
mente eficaces, dando al mismo tiem
po las normas legales para poder re
ducir. cuando ello se haga preciso, la 
repoblación de especies del género 
‘‘cervus’*, autorizando la captura y 
muerte de sus hembras en forma no 
sólo compatible, sino beneficiosa In
cluso para la mejor conservación de 
las características raciales de la espe
cie, y estableciendo al propio tiempo 
la actuación de un órgano competen
te —la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial—para evitar las 
previsib’es discusiones sobre la nece
sidad y la extensión de los disposi
tivos que, en cuaquier caso, hayan 
de utilizarse.

En su virtud, y de conformidad con 
¡a propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Articulo L? Se faculta al Ministe
rio de Agricultura P ra que, a peti
ción de los propietarios o poseedores 
de fincas dedicadas al cultivo agrí
cola en estado de repoblación fores
tal pueda, en 1 s condiciones que la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial determine, tomar en 
toda époc - aquellas medidas eficaces 
para que los conejos, liebres y cier
vos no puedan impedir el desarrollo 
normal de aquellas explotaciones, lle
gando incluso a su extinción, si fue
re necesario.

Los medios adecuidos deberán utili
zarse siempre en lat propias finca- 
donde los daños se hayan producido 

o puedan producirse, y, siempre que 
sea p sible, se coordinarán las medi
das protectoras de cultivos y repobla
ciones con las convenientes para con
servar la riqueza Cinegética del país.

Art. 2.9 En casos muy calificados 
por el valor y extensión de los culti
vos c plantaciones y por el número 
de las especies cinegéticas a que se 
refiere el articulo anterior podrán im
ponerse a los propietarios de las fin
cas de donde la caza procede, incluso 
cuando se trate de proteger terrenos 
de su pn piedad cedidos para cultivos 
o plantaciones en régimen de arren
damiento o aparcería, la obligación 
de cerrarlas con cercas, alambradas 
metálicas o de espino artificial, em
palizadas, setos vivos o cualquier otra 
obra o dispositivo que, a juicio de los 
Servicios correspondientes de la Direc- 
c:ón General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, impidan eficazmente el paso 
de los animales de los predios próxi
mos. .

Ello . no obstante, cuando se intente 
evitar los daños que puedan causar 
animales pertenecientes a las dos pri
meras especies cinegéticas de las enu
meradas en el artículo L», el propie
tario podrá optar entre la realización 
de las obras o ia extinción de la caza.

Para el establecimiento de las de
fensas a que se refiere el párrafo pri
mero. la Administración podrá otor
gar a los propietarios las facilidades 
eccnómicas que concede la Ley de Co
lonización de interés local.

Art. .3.9 La resistencia de los pro
pietarios, asi'como cualquier acto de 
los mismos encaminado a estorbar la 
eficaz aplicación de las medidas com
prendidas en la presente Ley, será 
sancionada con multas de pese- 
ús 1-000 a 10 000 por año, que impon
drá la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, señalando su 
cuantía dentro de dichos límites, a 
cuyo efecto ponderará discrecional- 
mente, en cada caso, la cabida de la 
finca, la d' nsidad de la caza, el valoi 
de los cultivos y plantaciones amena
zados, el, grado de malicia y desobe
diencia que implique la actuación que 
su castiga y cualesquiera otras Cir
cunstancias que lógic mente deban 
ser tenidas en cuenta. En casos de 
reincidencia, el Ministerio de Agricul- 
tuf, a propuesta del referido Centro 
directivo, podrá imponer multas de 
cuantía comprendida entre 10.000 y 
50.000 pesetas. Los límites máximos 
de las multas señaladas en el párrafo 
antciior podrán elevarse al duplo 
cuando los propietarios no cumplan 
la obligación de cerrar las fincas, a 
g u <' se refiere el artículo 2.9
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Los acuerdos de imposición de san
ciones podrán ser recurridos en ¡as 
condiciones que determina el Regla
mento de Prccedimiento del Ministe
rio de Agricultura.

El abono de estas multas, que deberá 
hacerse en el papel de pagos corres
pondiente, no constituirá obstáculo le
gal para que los perjudicados exijan 
a los infractores la responsabilidad 
civil en que incurran, conforme a la 
1 t y de Caza y al Código Civil, por los 
daños que la caza causare en las fin
cas afectadas.

Art. I.9 A propuesta del Servicio 
Nacienal de Pesca Fluvial y Caza o 
de los propietarios de cotos de caza, 
, Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial podrá autorizar la 
muerte o captura de las hembras de 
las especies di i género “cervus” (cier
vo o venado) en aquellas zonas en que 
el exceso de hembras lo haga acon
sejable.

Dichas hembras serán apresadas o 
muertas, de acuerdo con ías normas 
que al efecto, y par8 cada caso, fijo 
el Servicio Nacicml de Pesca Fluvial y 
Caza, señalando a este objeto el mo
mento y el modo en que los trabajos 
de aprehensión de las reses deban eje
cutarse.

Art. 5.° Las normas que fuesen 
precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley serán dictadas por el Mi- 
rjsterio de Agricultura.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
30 de marzo de 1954. — Francisco 
f raneo.

(Del “R. O. del E.» núm. 91, 
de fecha 1-4-54).

c iv il  
üt LA PRüViMU LL

• Núm. 2.062
COTOS ARROCEROS • 

Circulares
En este Gobierno Civil se- ha pre 

: otado, instancia su crita par D. Mt- 
guei 'ijirorm Rila, aprendía tarín d" 
una pac la ^ta tn il término muni
cipal de Zaragoza (Miraflorcs) dv- 
neminada “Mt jana dt los Machos”, 
undante: Al \ort(, con terrenos pro
piedad dtl P trim inio Forestal; Sur. 
caminí di htrrdtros: Este, rio Ebro 
y término de Pastriz, y Oeste, terre- 
1. )- propiedad del Patrimonio del Es- 
tfedí , doseandq obtem r autorización 
•. calificación dt coto ano 'rn paia 

cita ia finca, en cumplimiento para 
lite (ficto de lo dispuesto en J D-- 

cieto de 23 de mayo de 1945, regu
lado y ampnauo pobLcnunnunii pur 
Decreto de 26 di. noviemo, e de 19^2, 
pumiicauo tm ui “Buieun unciai del 
halado” dtl 9 de diCienroie siguien- 
’t auomp<fnaniuo ui upuriunu c->lUÜ|l) 
técnico para lazonauiiumo ae su 
prueocion’ y supuCcndo que, a tenor 
dic tudo 10 dicho, se piuceua a llevar 
a cabo su demanda de cauiioacaon 
de coio arrocero y con^iguitnic auto
rización del cultivo d< 1 arroz en la 
mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideicn perjudicados 
por dicha solicitud puedan . dirigir 
por esenito a este Gobierno Civil las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de veinte dias 
a contar del siguicntí al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 2 de abril de 1954.
til tiebdntad»r .civU> 

Jote-Manue! Pardo de Santayana

Núm. 2.063
En este Gobierno Civil se ha pre- 

sentedo instancia suscrita por D. Mi
guel Torróme Rila, arrendatario de 
ta parcela sita en el término muni
cipal de El Rurgo de Ebro denomi
nada “El Soto de la Cábañeta”, lin
dante: Al Norte, con rio Ebro y ac;. 
quia de Fuentes y Quinto; Sur, Fran
cisco González; Este, rio Ebro, y Oes
te, acequia de Fuentes y Quinto, de. 
seando obtener autorización y cali
ficación die coto arrocero para la 
citada finca, en cumplimiento para 
t sfe efecto de lo dispuesto en el De
creto de 23 de mayo de 1945, regu
lado y ampliado posteriormente por 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, 
publicado en d “Roletin Oficial d- 1 
Estado” del 9 de diciembre siguien- 
í. , acompañando el oportuno (Studio 
técnico para razonamiento de su 
pretensión y suplicando que, a tenor 
de tedio lo dicho, se proceda a llevar 
a cabo su demanda de calificación 
de cote arrocero y consiguiente auto
rización del cultivo del arroz en h 
mencionada finca.

Lo que1 se hace público para qu- । uantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito a esto Gobierno Civil las 
leclamaciont s que estimen pertinen
tes, dentro del plazo de1 veinte dias 
a contar dtl -iguicnte al de la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza. 3 de abril de 1954.
El Goh#r«ador civil.

José Manuel Oarlo de Sarta/am

SECCION TEKCEO
Excma, Diputación Provincial 

de óarayoza

Núm. 2.136
Esta Corporación tiene acordado 

celebrar su sesión pienaria cones- 
pondientt al pretente mes en el día 
24, a las diecisiete horas y treinta 
minutos.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1954.—El 
Presidente,’ Antonio Zubiri.

Núm. 2.135
Aprobados en sesión plenaria dei 

día 27 del actual los pliegos de con
diciones del concurso-subasta para la 
contratación de la ejecución de las 
obras de distribución de aguas para 
•.bastecimrento de Fabara y sanea
miento de dicho lugar por el Con
torció de Aguas “Labarta”, quedan 
ixpuestos al público por plazo de 
echo días, a partir del siguiente al 
c'e la publicación de este anuncio v 
a efectos de reclamaciones, según lo 
determinado en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de la» 
Corporaciones Locales.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.— 
El Presidente ejerciente, Antonio 
Muñoz Casayús.

lIc^NCUAKn
Recaudación de Hacienda

Núm. 1.162
0. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de ia Hacienda en la zona 
de Almunia;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes aí 
pueblo de Calatorao y año de 1951 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad ron 

lo dispuesto én el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 <1 ■ 
diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edicto en el “Roletin Ofi
cial" de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
c.ue correspondan los débitos a los 
ccudOres forasteros que no hubiesen 
señalado a --u tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
tic- 1 cho días a contar desde la fecha 
<n que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
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á abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién 
(■oles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re. 
querimiento se decretara la prosecu 
c.ón do las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bien^”.

Y hallándose comprendido- entr. 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
■i la Tesorería de Hacienda de la pro- 
uncia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía de Calatorao, según dis
pone el referido art. 154 del Estatuto 
vigente.

(Nombre de ¡o^ deudores 
y cuantía del débito)

Manüel Lahuerta Heredia, 16’16 pías. 
Juan Sancho Adiego, 26’35.
i omás Torres Guerrero, 27’70. 
lomás Torres Torres (viuda de), pe

setas 15’85.
La Almunia a 25 de enero de 1954. 

il Recaudador, Francisco Alarcon 
vluñoz.—V.9 B.»; El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

* * * 
r

Nüm. 1.162
i) . 1 rancisco Alarcon Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de 1^ Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de conln 
bución rústica y año 1951 pertene
cientes al pueblo de Chodes, apa- 
rcce la siguiente .

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto in el articulo 154 dtl 
Estatuto de Recaudación de 18 dt 
(¡iciembrc de 1928, requiérase po, 
medio de edicto en el “Boletín Ofi- 
(lal” de la provincia y en las Alcai
días de los términos municipales a 
f,ue correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
s< ña lado a su tie mpo el punto de 
¡csidencia, o a aquellos de paradero 
(.est onocido comprendidos en este 
expediente., para que en el término 
u> ocho días a contar desde la fecha 
< n que aparezca publicado el edicto 
m oí periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi- 
p 1, recargos y costas, o señalen do. 
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mi ncionado plazo sin cumplir el re- 
euerimiento se decretará la pros«u. 
i ión de las diligencias m rebeldía y 

.'.e procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entro 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, Se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro- 
•’incia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía de Chodes, según dis
pone el referido art. 154 del Estatuto 
vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

Blas Alvarez Ibáñez, 19’17 pesetas. 
Leandro Arenas Gracia, 25’61.
José M. Blas Cuartero, 21’55.
Manuel Diestro Cabeza, 28’58. 
Guillermo Garza Có bello, 25’99.
Guillermo Garza Gutiérrez, 52’25. 
Antonio Gimeno Cuartero, 47’79. 
(oncepción Gutiérrez Cabello, 19’18. 
José Hernández Escalera, 38’98.
Rosario Lafuentc Grima, 25’74. 
Juan Melús Rodríguez, 56’35. 
Cirilo Ostáriz Trasobares, 25*53. 
josé Raimundo Salillas, 30’85. 
Francisco Saldaña Maestro, 37’16.

1^ Almunia a 2b de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.p B.?: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo. । m *. *

Núm. LI62 .
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes al 
pueblo de Epila y año de 1951 apare
ce la siguiente

"Providencia.—-De conformidad con 
¡c dispuesto en el articulo 154 del 
Istatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, re-quiérase por 
medio de edicto cn el “Boletín Oii- 
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales <i 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en cst 
expediente, para que en el termino 
de ocho días a contar desde la focha 

■ n que aparezca publicado el edicto 
tn el poriódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 

su procederá al embargo y vtnta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
os deuttores a quienes se refiere la 

. nterior providencia los que a con- 
muación se expresan, se les notifica 

por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para o.ue pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
■- la Alcaldía de Calatorao, según 
dispone el referido artículo 154 del 
Estatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito)

i rancisco Egea Sobrevilla, 36’06 pe
setas.

Antonio Elipe Cebolla, 36’06.
Vicente Fernández González, 36’06. 
Guillermo García Remiro, 82’58.
Julia Gilaberte García, 36’06.
Francisco Ibáñez Lorente, 36*78. 
Roque Lafuente Villaiba, 36*06. 
Dionisio López Sobrevilla, 36’06. 
Crescencia Ondiviela Alejandre, pe

setas 99’97.
Francisco Peiró Expósito, 21*64. 
Angel Pellicer Sobrecasas, 65*53. 
Frontón i a Pérez Viruete, 91’59. 
.losé Pérez Viruete, 54*09.
José Ripa Martínez, 91*96. 
juan Ripa Martínez, 29’2i.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.» B.9: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

Núm. 5.477

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por la M. I. Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el 21 de octubre de 
1953.
Constituyóse la M. I. Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en 
primera convocatoria a las trece ho
ras y cuarenta y cinco minutos en 
la Sala Consistorial, bajo la presi
dencia d< I limo. Sr. Alcalde, D. José 
María Garcia-Belenguer, y con asis
tí ocia di los Tenientes de Alcalde 
i). Mariano Torneo Lacrué, D. Martín 
l tria del Cacho, D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Angel Guiu Pefegrtn, D. Cabios 
Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo; Secretario accidental, D. Car
melo Zaldívar Arenzana, e Interven
tor de fondos municipales, acciden
tal, D. José María Vila Gálvez.
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Fué lucía y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se forrnula- 
¡an observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino a 

los señores que se indican a conti
nuación para los cargos que tam
bién se detallan: Carmelo González, 
peón jardinero; Federico Pérez Cu
bero, oficial segundo de fontanero; 
Virgilio Alvarez Gracia, Celador de la 
Policía Sanitaria de Abastos; Luis 
Castillo Gaspar, aprendiz de fonta
nería; Angel Esteban Bretes, peón 
de Monte ; Juan-José Bailarín Gar
cía, farolero; Miguel Tobajas Sierra, 
ptón de obras de Arquitectura; Octa
vió Marco Aguirre, bombero de se
gunda.

—Designar con carácter acciden- 
t< l: a Antonio Bernad Calvo, ayudan
tes de matarife de segunda; a Euse
bia Liguerre Iglesias, farolero; a Fé
lix Ibáñez Tomás, bombero de segun- 
oa, y a Mariano Cuartero Anel, or
denanza.

—A probar relación de facturas 
presentada por el Sr. Interventor de 
fondos municipales, cuyos totales 
ascienden a 423.268’81 y 1.072’49 pe
setas, con cargo al presupuesto ordi
nario y al de Ensanche, respectiva
mente.

—Realizar obras de pavimentación 
en la calle de Espoz y Mina con mo- 
t.vo de haber sido derribada la casa 
núm. 27, y encargar de estos traba
jos a D. Luis Argente, por pésen
las 17.291’87.

—Realizar obras de pavimentación 
en la embocadura del Camino de las 
Fuentes con la calle de Miguel Ser- 
vet, calculado su importe en pese
tas 8.088’24, y encargar esta obra a 
la Sociedad “Fomento de Obras V 
Construcciones”.

—Llevar a cabo el proyecto de 
construcción de un paso sobre ei río 
Huerva en la Fuente de la Junquera, 
y encargar esta obra a la Sociedad 
••Fomento de Obras y Construccio
nes”, per 5.904’22 pesetas.

—Aprobar el proyecto y condido- 
nes para las obras de pavimentación 
ck calzadas en la calle de Monreal, 
(bra presupuestada en la cantidad de 
197.06-1’77 pesetas, a realizar me
diante subasta y con sujeción a las 
condiciones que se unen al dictamen.

—Apr bar un recibo extendido a 
nombre de doña María Loperenal 
Eseverri, por un importe de pese
tas 445’19, correspondiente al valor 
del contador de agua que ha sido 
sustraído de su instalación.

-Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para la co
locación de cuatro postes, dos en la 
tachada izquierda de la Prisión Pro
vincial y otros dos en línea interior 
bordillo de 1 ■ calle Hogar Cristiana

—Contestar a los propietarios de 
la calle de Orense en el sentido di? 
que el solar cuyo vallado solicitan 
está arrendado y que su arrendatario 
procederá al cerramiento con la 
mayor rapidez posible.

—Aprobar el acta de la recepción 
provisional de las instalaciones de 
ganado equino del Matadero, reali
zada por la Casa “Metzger”.

—A p r ob ar la factura correspon
diente a las reparaciones del fielato 
"Venta de la Carretera de Huesca”, 
por un importe de 470 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
preceda a la colocación de una Y 
para el transporte de las carnes en 
la nave de lanar del Matadero.

—Aprobar los programas y convo
catorias de las siguientes oposiciones 
restringidas: Peones de jardinería; 
peones de Montes; reparadores de se
gunda del alumbrado; aprendices de 
carpintero; ayudantes de carpintero, 
y peones especializados del Servicio 
del Alumbrado.

—Abonar a D? María Ligero el 
plus familiar no cobrado por su es* 
poso, que se halla enfermo.

—Desestimar la petición de Pablo 
Martin Aráus de que se le conceda 
el reingreso como farolero, por care
cer de la aptitud física necesaria.

—Abonar al personal que intervino 
en la confección del censo completo 
ae los funcionarios municipales las 
remuneraciones que se indican en el 
dictamen por dicho trabajo extraor
dinario.

—Colocar una tablilla indicadora 
del barrio de Villamayor a la entra
da del mismo.

-Adquirir una copia de un cuadro 
del Rey Don Fernando el Católico, 
con destino al Centro Aragonés de 
Valencia.

—Desestimar la instancia de la 
Maestra nacional D.1 Beatriz Orozco 
en la que solicita distintos extremos 
relacionados con la indemnización 
por casa-habitación, por ser ImprO 
cedtmte.

—Realizar pequeñas reparaciones 
en los grupos escolares “Juan Luis 
Vives” y “Julio Cejador”.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.000, como en años anteriores, 
al Reformatorio del Buen Pastor, con 
motivo de la festividad de su Patro- 
na, la Virgen de los Dolores.

—Conceder una imagen de Nuestra 
Señora del Pilar para la parroquia 
de Jaén (Perú).

—Conceder a D.- Antonia Monta
ñés un premio de 25 pesetas por la 
caza de un animal dañino.

—Celebrar concurso-subasta para 
h. adquisición de carbón con destino 
a las dependencias municipales.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y cincuenta minutos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1953. 
El Secretario accidental, Carmelo Zal- 
divar. — V." B.»: El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 2.024

Audiencia Territorial

Vacante la plaza de Fiscal susti
tuto de la agrupación Tarazona-Bor- 
ja,. declarada desierta por falta de 
aspirantes a lubrirla definitivamente 
<ntre los que venían desempeñando 
tal cargo en los Juzgados comarcales 
de dichas localidades, se anuncia su 
provisión a concurso entre vecinos, 
de dichos Municipios, de conformi. 
oad con lo dispuesto por el articu- 
•o 59 y siguientes del Decreto orgá
nico de 5 do julio de 1945, a fin de 
que los aspirantes presenten sus so
licitudes, documentadas, ante el Juz
gado de primera instancia de Tara
zón a dentro del plazo ce treinta 
días naturales, contados a partir di | 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Zaragoza, 2 de abril de 1954.— 
José Millaruelo.—P. S. M. El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo Ganzá- 

z.

Núm. 2.063

Servido Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL BE ZARAGOZA

Formal i ¿ación de la declaración C-l 
para la cosecha 1954

Por esta Jefatura Provincial, cum
plimentando órdenes de la Superiori
dad, se ha dispuesto la formalización 
ael primer tiempo de la declaración 
de cosecha modelo C-l para la campa
ña 1954, en cuanto se refiere a los da
tos particulares del agricultor, de la 
explotación y de la superficie sem
brada.

Este primer tit mpo de la declara- 
don modelo C-l ha de formalizáis 
incxcusabknu nte antes dd día 25 del 
actual mes de abril por todos los cul
tivadores de trigo, centeno, tacaña. 
cebada, avena y mi.iz en las rt-p.c. 
Uvas Hermán-, ades donde ti n g a । 
Siembra de dichos productos.
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Las instruc» iones detalladas han 
sido cursadas a todas las HermandadiCi 
de la provincia

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que todns 
aquellos cultivadores incursos en la 
obligación de declarar y que no lo 
hicieran antes del día 25 del actual 
n es de abril serán expedientados 
oemo infractores de las disposiciones 
vigentes.

Zaragoza, 3 de abril de 1954.—■E! 
Jefe provincia,, Juan Gómez Duran.

Núm. 1.544

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circuición de automó
viles a los que ha rehabilitado su 
antigua matricula esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de febrero del año 1954.

Fecha de la primitiva inscripción: 
15 de febrero de 1936.
Día de la rehabilitación: 27.
Matricula: 13-64.575.
Categoría: 2?
Marca: Fiat.
Tipo: Conducción interior.
Núm. de asientos: 4.
Tara: 1.050 Kg.
Núm. del motor: 002.650.
HP.: 13.
Núm. del bastidor: 002.580.
Nombre y apellados del propietario:

Francisco-José Alfonso Pardo.
Domlicilio y población: Bruno So

lano, 6, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Con sus 

primitivos motor y bastidor.
Zaragoza, 27 de febrero de 1954.— 

Ei Ingeniero Jefe, José Oriol. (Rubri- 
t.ado).

 SECCION SEXTA
Núm. 2.043

CABANAS DE EBRO
Habiendo resultado desierta po- 

falta de ücitadores la subasta anun
ciada en el “Boletín Oficial" de la 
provincia inserta en el número 39, 
correspondiente al día 18 de febrero 
último, para el ai riendo pur tiempo 
ue diez años de los “Prados", propic- 
uad de este Ayuntamiento, so anuncia 
segunda subasta por el tipo en alza 
de 3.500 péselas anuales y con suje- 
cón a las mismas condiciones señala
das para la primera, para roturación 
y cultivo.

Se admitirán proposiciones en plie
go cerrado, ajustadas al modelo seña
lado en el expediente, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de 

la inserción . oe este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, qué 
podrán ser presentadas en la Secre
ta ría del Ayuntamento durante las 
horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar, ante el Alcalde o Concejal en 
quien delegue, al siguiente día hábil 
de terminar el plazo señalado.

Será do cuenta del adjudicatario 
el pago de la inserción de anuncios, 
¡eintegros y demás gastos que Su 
originen en l ! expediente de subasta.

Cabañas de Ebro, 2 de abril de 
"954.—El Alcalde, José Pos.

JíS '
ADMINISTRACION DBJU&TfClA

■ KaquieHui.ae 
apercioimientu ü* m-í 

ios rebeldes y ae in-unu »n . ■» 
*míh*s respUbSXVltiünüts kxtux 
no presentarse los prncesados eue a 
contlnuWrfbn se expresan en t» pit 
io  eue se les fila a contn dhMte el 
Ha de la publicación def* afuiw h 
en «He periódico offcW y ante w 
iuez oTribunal t¡ue se señala, $» /e: 
cita, llama y Emplaza, ene?».
»<>•* a ludas las Autoridades v 
Agentes de la Policía )udkt*i pro 
cedan 6 Is busca, captura y ctinout». 
ctdn de aquéllos, pnn.en«-'.h>^ ■' 
pastelón de d<cho Juez o Id  fuñía, 
cws arreglo * los artículos ‘‘iz * 
JM de la ley de bhluiciamtenu. 
criminal y 664 de la ley de en mi
CínmH-fWo MWtar V de

Núm. 2.016
MILLA CALVO (Juan), hijo de Pas-- 

cual y Juana, natural de Perpignar, 
'Francia), vecino d< Zaragoza (Aben- 
.Mre, 17), saltero, jornalero, cuyo 
«.ctual paradero se ignora, compare
cerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
i n prisión que le ha sido decretada 
i'n sumario número 319 de 1950, so- 
1 re robo, cortra dicho individuo y 
< tro, como c mprendido en el nú 
mero 3.° del articulo A35 de la Ley 
dé Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.017
MARIIN CIPRES (M^gno-Gre- 

goric), de 52 años, casado, mecá
nico, hija de Marcelino y Rosa, na- 
lural de Azuara, en ignorado P'ra. 
Ciro, comparcwrá en el Juzgado de 
.nstrucción número 4 de Zaragoza 

< n término d ■ diez días para consti- 
luirse en prisión por la causa 214 de 

.953, por falsedad y tentativa d. 
estafa.

Núm. 2.019
BLASCO BLASCO (Manuel), d.. 

44 años de edad, casado, industrial, 
hijo de Ramón y Joaquina, natura) 
ce Mundese (Teruel), Cun última re
sidencia conocida en la calle Basei- 
ga, número 2, de esta capital, com. 
parecerá en el término de diez días 
♦ partir de la publicación de la pn- 

sente en los "Boletines Oficiales” dei 
Estado y de esta provincia en el 
.uzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constiluirse en prisión 
que le ha sido decretada en el su
mario número 66 de 1953, que se le 
Mgue por quebrantamiento de de
pósito.

Núm. 2.034
CABEZA GIL (Eugenio), de 50 años 

ve edad, hijo de Blas y Pascuala, 
natural de Aranda de Moncayo, ca
sado, jornalero, cuyo último domi
cilio era en Zaragoza (calle Cerezo, 
números 36 y 37) y cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de Ateca 
f Zaragoza) en término diez días 
a contar de la publicación de la pru-- 
■>ei te, para ingresar en prisión y 
cumplir la pena que k ha sido im
puesta por la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza en sentencia 
dictada en 24 de diciembre de 1951. 
en el sumario número II de 1948, 
por el delito de apropiación indebido.

Núm. 2.0.36
GIL MILLAN (José), hijo de José y 

de Antonia, natural de Castojón de 
las Armas, estado soltero, profesión 
obrero, de 32 años de edad, domii?. 
iado últimamente en Villarreal, pro. 

cesado en sumario número 38-1954, 
comparecerá en el término de diez 
ante <1 Juzgado de instrucción di 
Vitoria para ser reducido a prisión.

Núm. 2.047
DIAZ ROJAS (Rafael), hijo de Ra. 

t ful e lsabe>, de 25 ¿ños, sqlt ío , 
carpintero, i ? t u r a 1 de Olozaina 
i uyo actuel p iradc ro se ignara, pro
cesado en sumario qu<. instruye c; 
JuzgMij d./ . e-trueción núrn ro 1 ‘ 
Zaragoza con el númí rc 112 dt 1953, 
sobre hurto, comparecerá en '.Lcho 
Juzgado m <i término de diez día- 
a contar de ■?. inscidón de la pre- 
icnte en lo> “Boletines Oficiales" 
a fin de consiiiuir . en pri ión d^- 
(tetada en dicho sumario.

Núm. 2.048
EVE VAQUERO (V deriano), g - 

20 años, soliere, camartru, hdjo de
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Antonio y Anunciación, natural 
l.etux, vecino de Zaragoza, domáci- 
nado en calle Oviedo, 81; y

PASTOR FERNANDEZ (Salvador). 
<J'e 20 añas, ollero, sillero, hijo d? 
Pedro y Alfonsa, natural-de Burria. 
na, ‘in domicilio conocido, ambos en 
ignorado paradero, procesados por la 
i ausa núm' ro *67 di1 1952, sobre robo, 
compararán ante el Juzgado d* 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de los diez dias siguentes a 
la publicación de la presente en los 
‘ Boletines Oficiales del Estado” y 
de esta provincia, pira notificarles el 
auto de su prisión y ser constituido 
-nía misma. ,

Núm. 2.049
SCH1AVINA ZUECinNI (Nerio), d> 

'I años viudo. Ingeniero, hijo de Co
stino y' Mariana, natural de Be 

Kgnia (Italia), sin domicilio cono- 
t do. procesado por la causa núme- 
•o III de 1953, sobre simulación d.' 
ri lito, comparecerá ante el Juzgado 
df instrucción núm 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los 
"Boletines Oficiales del Estado” y de 
esta provincia, para notificarle el 
;ut., <1 h j prisión y ser constituido 
- n la mi't’ma com'o comprendido en 
' . númem 3 t- del articulo 835 de la 
I ry d' Enjuiciamiento Criminal.

| ’7GinnX DE 1.a INgTBNf.lS
Núm. 2.074

JUZGADO NUM. I
Por la presente se anula y deja sin । hetn la requisitoria de 2 de marzo 

or 1953 por la que se llamaba al 
procesado m il sumario que se sigu*' 
(n este Juzgado de instrucción nú
mero i do Zaragoza con el número 
29 50. sobre usurpación de funciones, 
mntra Podro Ribo! Fito, toda vez 
qun • i mismo ha S'do habido.

D d > en Zaragoza a dos de abril 
f f mi' novecientos cincuenta y cua- 
■ i<> -E' Juez de instrucción, Emilio 
IJepis Peñas.

. Núm. 2.066
JUZGADO NUM. 2

D. José BigU’ristájn Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
incargado dé la jurisdicción del 
luzgada núm. 2 de Zaragoza;
Hago síber. Que para hacer efecti

vas r- sponsabilidadies impuestas 3 
D. Andrés Crespo Barranco y su es- 
rosa, D." Orencia Lorcntc Garda, en 
juicit ejecutivo instado por Banco 
Hispano Americano, S. A., se sacan > 
I.’ Vcnt? m pública subasta por pri. 
t i ra vez, que tendrá lugar en la sala 

. udh ocia de este Juzgado el din 8 dr.

mayo próximo, a las once horas, las 
fincas siguientes:

Casa y corral con bodega vinaria 
sita en Lumpiaque y su calle de Mun 
tad-as, 24, (hoy 26), que linda: Po: 
derecha entrardo, con calle de las 
Afueras; izquierda, casa de Mariano 
Garijo, y espalda, otra de Orencia 
Loiente. Valorada en 50.000 pta.s.

Campo regadlo en término de Lum- 
piaque y su paraje de “Sangrera”. 
d< 54 áreas de extensión, que linda 
Al Norte, Este, y Oeste, con rasa, y 
al Norte, con José Lócente. Valorado 
< n 12.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los Hcitadores consignar 
previamente en la Mesa ddl Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de 1a tasación, y 
pudiuTtdo hacerse en calidad de ceder 
a. un tercero; oue no existen títulos d” 
propiedad, siendo de cargo del rema 
tante el proporcionárselos, y que h 
certificación ce cargas expedida po” 
eí Registro de la Propiedad estará de 
manifiesto en la Secretaria para quien 
desee examinarla, previniéndose que 
las cargas o gravámenes anteriores 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose cue n| rematante las 
acepta, sin destinarse a su extinción 
el precio dlei remate.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecffintos cincuenta y cuatro.— 
José Beguiristáin Eguilaz.—El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 2.102
JUZGADO NUM. 2

D. José Beguiiistáin Eguilaz, Magi*- 
trado Juez de primera instancia, 
encargado de la jurisdicción de! 
Juzgado número 2 de Zaragoza, 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades Impuestas r 
D. José Escobedo Aguacil, en juicio 
ejecutivo instado por Dd Juana Pina 
Atienza, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, qu. tendrá lugar en 
•a sala-audiencia de este Juzgado el 
día 10 de mayo próximo, a 1as once 
horas, los bienes que se describen 
en el edicto número 6.390, inserto en 
el “Boletín Ofjcial” de esta provincia 
correspondiente al 24 de diciembre 
de 1953, en cuya subasta regirán las 
mismas condiciones consignadas en 

ese edicto, si bien, por ser tercera, 
"o será sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
■ ro.—José Bt guiristáin.—El Secreta
rio, (ilegible,.

Núm. 2.050
JUZGADO NÚM. 3

Cédula de .ü-rión y notificación
Fn v rtud d lo acordado por el 

'eñor Juez de instrucción del Juzga
do número 3 de Zaragoza en la ej- . 
cutoria de h causa número 451 dr 

947, sobre estafa, contra Benigno 
/nglada Miura, se cita al mismo 
cuyo domicilio actual se descanoc , 
para que dentro de los cinco día- 
siguiientes a la publicación de la prc 
senté en él “Boletín Oficial” de esta 
provincia comparezca ante c-W'f 
Juzgado para notificarle, lo que s, 
verifica por la presente, que tn la 
causa indicada, y por sentencia de 
21 de febrero de 1952, fué conden 
do a la pena de tres años de presi
dio menor, accesorias y pago de cos
tas. Se le apercibe que de no com
parecer le parará el perjuicio a qu. 
hubiere lugar. .

Zaragoza treinta de marzo d' 
miil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.095
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de 1? instancia del Juzgado nú
mero 4 de de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que a instancias de 

D. Mariano Hernández des Grottes y 
cies Grottes, mayor de edad, casado. 
Abogado, de esta vecindad, tramito 
expediente sobre modificación de 
los apellidos del mismo en el sentido 
ae que el segundo apellido pase a 
ser primero y éste el segundo, o sea 
Mariano des Grottes y Hernández des 
Grottes, toda vez que así es conocido 
profesional y socialmente.

Se pública esta solicitud para que 
cuantos se crean con derecho a ello 
presenten su oposición ante este Juz
gado dentro del plazo de tres meses 
a contar desde la publicación de este 
edicto en los “Boletines Oficiales” del
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Estado,, y de la provincia de Zara
goza y diario "Heraldo de Aragón”, 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de marzo de mi! nwecientos cin
cuenta y cuatro— Mariano Giménez. 
E! Secretario. Vicente Herce.

Núm. 2.037
ATECA

/Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción de Ateca 

anula y deja sin efecto la requisito
ria que tenia interesada respecto del 
procesado Raimundo Miguel Colás 
conocido por Angel, en el sumarlo 
número 25 de 1952, por el debito de 
infracción de la Ley de Pesca Flu
vial, por haber sido el mismo habi
do, cesando en su consecuencia las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial en 1a busca y captura de! 
mismo.

Ateca, treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—E1 Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secre
tario. Mariano Badea.

\'úm. 2.038 
ATECA

El Juez de instrucción de Ateca 
¿nula y deja sin efecto la requisito
ria que se tenía interesada respecto 
del procesado Raimundo Miguel C0- 
,;:s, conocido por Angel, en el S''- 
mario número 68 de 1951, por el d<- 
Hto de infracción de la Ley de Pes
ca Fluvial, por haber sido el mismo 
habido, c^-sando en su consecuencia 

Autoridades v Agentes de la Po
licía judicial la busca y captura de! 
mismo.

Ateca a treinta de marzo de md 
novecientos cincuenta y cuatro. • 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, Mariano Badcsa. ■

ÜITfiAnos WlNIfronifS 
Núm. 2.045 

JUZGADO NUM. 3
El Sr. Juez municipal de este Juz 

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verba’ de faltas 
«seguido con -'1 número 35 de 1954. 
sobre estafa, contra Timoteo Olvo v 
losé Palacios venvirtuda se- 
;«rme 1a sentencia c ignorado el pa- 
adero de dicho condenado, ha aor- 

•Áado la notiHcación v traslado a) 
mismo, en el "Boletín Oficial” d' 
esta provincia de 1a Siguiente tasa
ción de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, 
riscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Por derechos Agentes en juicio V 
, jecucíón, 4*15 pesetas.

Por reintegros del expediente, pt 
setas 9.

Indemnización, 175 pesetas.
Total, 207’35 pesetas.

Y para darle vista por término d-. 
fres días a >os condenados Timoteo 
Calvo y José Palacios, en ignorad 
[Miradero, requi riéndoles para qu. 
;e personen n este Juzgado y satis
fagan el importe a que asciende la 
«asación de castas que antecede y 
constituirse en prisión al objeto de 
(umplir la pma de treinta días cada 
uno de arresto menor, expido el pn 
senté en Zaragoza a treinta di' mar 
zo de mil -Tcvecientos cincuenta y 
cuatro.—El S^-cretariO, (ilegible).

• • Núrn. 2.100
JUZGADO NUM. 3 '

.0. Avelino Vitas Ferrando, Juez mu 
nicipaJ del uzgado núm. 3 de les 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para cubrir las 

f Sponsabilidad'Os acordadas en juicio 
verbal civil instado por D. Alejandro 
Andréu Orós contra D. José Cortés 
F'arcps león, vecino de Castejó» 
de Navarra, sobre redamación de can
tidad, se sacan a 1a venta en pública 
subasta p.>r , rimera vez, dentro d'* 
;os ocho días hábiles, cuya subasta 
tendrá lugar etí la sala-audiencia dn 
t «te Juzgado (sito en PredicadoríS. 
.úmero 58, 2/), el día 21 del corrien

te a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Una máquina de coser, nueva, pi,. 
de hierro, marca "Wertheln”. núme- 
-o 130597, con dos cajoneé en tos 
partes laterales, en 2.000 pesetas.

Un aparato de radio marca "Zubcl”, 
de 5 lámparas, en perfecto estado dt 
lunclonamientc. con su voltímetro co
r respondiente, en 1.500 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar parte 
tn 1a subasta deberán los lidiadores 
cohibir su documentación y depositar 
en la Mesa dd Juzgado el 10 p.>r 100 
del importe dn la tasación, sin cuyo< 
.■equis!tos no térán admitidos; que no 
se admitirán posttíras quo no cubran 
ias dos terceias partes del importf- 
r’e la tasación, y que los bienes subas
tados en encuentran en poder dfcl de
mandado. D. José Cortés Marcos d
i eón, vecino de Castejón de Navarra, 
aulen los exh birá a las personas qu • 
- interesen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
d( mil novecient\)s cincuenta y cuatro 
Avelino Vilas.-P- S. M.: El Secre 
fario, (Ilegible).

Núm. 2.092
JUZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el di, 
¿e la fecha en luido verbal de faltas 

oúmero 1 de 1954, se ha acordad'1 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a Ignacio José Rodríguez Val. 
dés v Valentín Pórtela Pazos, de ig • 
norao paradero, para que comparez
can ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 64, segundo Izquierda), el día 
22 de! actual y hora de las doce de 
su mañana, al objeto de celebrar ju‘ 
ció verbal de faltas por lesiones por 
agresión.

Zaragoza a tres de abril di mil ne- 
vedentos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Ramón Grau.

PARTE NO OFlílAL
Núm. 2.062

' Comunidad de Reoantes 
de la Huerta de Ginel, de Fuentes de Ebrn

Por el presente se convoca a sesión 
i xtraordinaria a todos los participes 
de esta Comunidad para el día 18 del 
actual, a las once horas en primera 
convocatoria o a las ónice y media en 
Sígunda, en el local dt- sesiones d( i 
Ayuntamiento (antigua escuela de n’- 
ños), para tratar del asunto siguiente- 

Dar cuenta del peligro inminent 
(xisiente en le presa de Pina, suscri- 
I ir compromiso de auxilio para la eje
cución de las obras de defensa y f?- 
cultar al Sindicato Central para todo 
lo necesario hasta llevar a cabo su rc- 
>. elución.

Fuentes de Ebro, 2 de abril de 
954.—El Préndente, Manuel La • 

puente.

Núm. 2.089
Sindicato dcRíeon^d? Miralbueno

De conformidad a la instrucción 
5* de ’a Rea’ Orden dn 25 do junto 
ce 1884, se COnvtKa a todos los pro
pietarios regantes y usuarios Indus
triales de las aguas de esto Sindica- 
tí- a Junta general, que so celebrara 
f' día 9 de mayo próximo, en el 
sa lón do sesiones d el Excmo. Ay u n 
lamiento de esta ciudad, a las once 
horas, para proceder a! examen d'’ 
■os proyectos de Ordenanzas y Re
vi amentos d:I Sindicato y Jurado de 
Plegó, redactados por la Comisión 
•vombrada al efecto en la Junta gen<- 
. al colobrada con focha 16 de enero 
ultimo, como consecuencia de haber 
xordadn la consttución de este Sin
dicato en Comunidad de Regantes 
ron arreglo a la vigente Ley de 
Aguas.

Zaragoza. 3 do abril de 1954,—El 
Director, José Marta Garcia-Belen- 
guer.

IWl-HKNTA DEL HOGAR PlGXATELL!
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